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-Cocinero

-Personal de administración

-Ayudante camarero

-Ayudante cocinero

-Auxiliar (personal de limpieza y auxiliar de cocina)

Art. 9. Salarios

Para el año 2017 los salarios serán los que se fijan en el convenio. 

Para los siguientes años de vigencia, los salarios se incrementarán en un 2% anual. 

Art. 10. Pagas extraordinarias

Se establecen 2 pagas extraordinarias, verano y navidad, de 30 días de salario base

que se prorratearán mensualmente

Art. 11. Conceptos salariales

Se establecen los siguientes conceptos salariales: Salario base, complemento puesto

de  trabajo  y  plus  distancia  aplicable  a  los  trabajadores  que  residen  fuera  de  la

localidad del centro de trabajo. 

Art. 12. Garantía salarial

Los  trabajadores  que  hasta  la  fecha  de  aprobación  de  este  convenio  vinieran

disfrutando  de  un  complemento  personal  ,  seguirán  disfrutando  del  mismo,  en

sustitución del nuevo complemento de puesto de trabajo y su salario  sólo se verá

incrementado  en  cómputo  total,  cuando  quede  por  debajo  del  salario  base  y

complemento puesto de trabajo del Convenio. Llegado ese momento,  los incrementos

se harán en el mismo porcentaje que para el resto de los trabajadores, de forma que

queden equiparados.

En  ningún  caso,  existirá  el  complemento  de  antigüedad,  complemento  que

actualmente en la empresa tampoco se aplica.

TABLAS SALARIALES CONVENIO EMPRESA “CREA Y ORGANIZA” AÑO 2017

GR.
PROF

CARGO SALARI
O BASE

COMPL.
PPUEST
O

PRORRA
TA
EXTRAS

TOTAL
SALARIO+
PRORRAT
A EXTRAS

1 JEFE SECCION 730 195 154,17 1079,17
2 CAMARERO 730 115 140,83 985,83
3 COCINERO 730 115 140,83 985,83
4 ADMINISTRATIVO 730 115 140,83 985,83
5 AYUD CAMARERO 730 121,67 851,67
6 AYUD. COCINERO 730 121,67 851,67
7 AUXILIAR/PERS.

LIMPIEZA
715 119,17 834,17

CAPÍTULO IV. COMISIÓN PARITARIA

Art. 13. 

Con la finalidad de resolver cualesquiera controversias que puedan surgir con motivo

de la aplicación e interpretación del presente Convenio, se crea una Comisión paritaria

integrada por un representante de cada una de las partes firmantes designados por

éstas que, no obstante, cuando la materia que deba analizarse y resolver requiera de

especiales conocimientos técnicos, podrán asistir a las reuniones asesorados de un

experto que tendrá voz pero no voto.

Las  reuniones  de  esta  Comisión  paritaria  serán  convocadas  comunicado  a  los

restantes el orden del día.

Art. 14. 

Los  acuerdos  que  se  tomen en  esta  Comisión  requerirán  el  voto  favorable  de  la

mayoría de los miembros de los asistentes, permitiéndose las abstenciones.

CAPÍTULO IV. COMISIÓN PARITARIA
Art. 13. 
Con la finalidad de resolver cualesquiera controversias que puedan surgir con motivo de la aplicación e interpretación del presente 

Convenio, se crea una Comisión paritaria integrada por un representante de cada una de las partes firmantes designados por éstas que, 
no obstante, cuando la materia que deba analizarse y resolver requiera de especiales conocimientos técnicos, podrán asistir a las reunio-
nes asesorados de un experto que tendrá voz pero no voto.

Las reuniones de esta Comisión paritaria serán convocadas comunicado a los restantes el orden del día.
Art. 14. 
Los acuerdos que se tomen en esta Comisión requerirán el voto favorable de la mayoría de los miembros de los asistentes, permi-

tiéndose las abstenciones.
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